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C. Ester Limón Vázquez
PRESENTE:

El Ayuntam¡ento de Yahualica de Gonzalez Gallo a través del Dirección de Ordenam¡ento Ambiental y con
fundamento en la Norma Amb¡ental Estatal Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-001/2003 que establece los
cr¡terios y espec¡f¡caciones técn¡cas bajo las cuales se deberá rcalizar la poda, el trasplante y el derribo del arbolado en
zonasurbanasdel estado de Jalisco, ycon referencias a los numerales 1;2;3:4, y 5 y toda vez que real¡za lavis¡tade
campo a la direcc¡ón y/o ubicación señalada en el reporte de campo realizado el día 02 de enero de 2019.

Una vez analizada la información plasmada en el reporte de campo en el dom¡cil¡o Hig¡nio Ruvalcaba No 78, asf como
por las observaciones del personal de esta Direcc¡ón de Ordenamiento Ambiental se em¡te el presente Dictamen
de:(poda de control de crecim¡ento Y Poda de despunte) de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal que se enumeran:

Vgz. pooa de control de crecimiento.
Cortes aplicados a los árboles jóvenes con el objetivo de controlar el tamaño del fuste y conformación de la copa, asf
como tener mejor control del sistema radicular.

4.35. Poda de despunte.
El¡minación proporcional de la punta del árbol con relación a su tamaño con el propósito de reducir su altura y controlar el
crec¡miento vertical

Por lo cual deberá realizar una poda alrededor de los 6 mt de altura de preferencia en el m¡smo lugar de las
podas anter¡ores y despe¡ar las ramas que rosen con los cables de la CFE.

Se hace del conocimiento al C. Ester Limón Vázquez. Que deberá tomar todas las medidas pert¡nentes para prevenir
cualquier accidente o ¡nc¡dente al real¡zar las acciones y d¡ligencias propias de la poda del árbol referido con antelación,
de igual forma se le notifica que cualqu¡er daño, lesión o afectac¡ón a los intereses o patrimon¡o de terceros es estricta
responsabilidad del sol¡citante, por ende responsable de cua¡qu¡er sanción, multa o condena legal que se ¡mponga por
este concepto. Desl¡ndando al suscrito antes mencionado y al H Ayuntamiento de toda responsabilidad al respecto. Dicho
perm¡so tiene vigencia de 1 mes a part¡r de la fecha de exped¡ción del mismo.

Se extiende el presente documento a solicitud del ¡nteresado para los fines correspondientes, donde flrmaran al
\rlce de este documento de estar de acuerdo con el m¡smo. Agradeciendo la atención que brinde la presente.

ATENTAMENTE
"YAHUALICA Orgullo y Comprorniso de Todos"

Por la Direcc¡ón de Ordenamiento Ambiental

Biól Adrián Rodríguez Rubio

YAHUALíCA

Juárez2g . centro Histór¡co . cP 473oo Yahualica de González Callo, Jallsco.
fels. f34l7a4 o14s .784o16s yahualica.gob.mx

oFtcro oAJ 002/19
AREA: Ordeñar, iento Ambiental

ASUNTO: Dictamen de poda de árbol.
Yahual¡ca de González Gallo Jalisco a 02 de enero de 2019

coBTERNO MUNTCTpAL 20lA 2 021

ARR/GGS
C.C.P. Archivo
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Dependencia: Dirección de Ordenamiento Amb¡ental
ASUNTO: Dictamen de Usoy Destinos

C. Miguel Ángel Limón Limón
PRESENTE:

Yahualica de González Gallo Jalisco a 1 5 de enero de 201 I
\NTECEDENTES:

3. Copia de pago oficial: serie 1 8 factura TE003519 emitido el 14 de enero de 201 I por la Ofic¡na
Recaudadora del Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo Jalisco, por el concepto de Pago de
Derechos por emisión de Dictamen de Uso ¡¡ Destino de acuerdo al artículo 63 fracción XIV de la Ley
de lngresos vigente 2019 publicada en periódico Oficial (El Estado de Jalisco) el 08 de diciembre de
2018.

VERIFICACIÓN DE CAMPO:
Con fecha 12 de enero de 20'19 se realizó visita de campo para verificación por el personal de La Dirección de
Ordenam¡ento Ambiental del Ayuntam¡ento de Yahualica con el fin de atender la solicitud del C Miguel Limón
Gonzalez propietario de los Predios ubicados en les Coordenadas UTM plasmadas en el s¡guiente polígono:

Vértices mE mN
1 713801 2341944

2 71340r 2342217

3 713816 2342996

4 714846 23427 63

2342452

6 114723 2342455

Juárez 28 centro H¡stórico cP 473oo Yahuat¡t&8iUódFAlez oallo, Jalisco.
Tels. (34+) 7A4 OVg 7e,4 0169 yahualica.gob.mx

¡'¡-\.

rl3

Vista la solic¡tud de Dictamen de Uso y Destino de Suelo para real¡zar actividades de: Cultivo de agave, en
una superficie aproximada de 60 Has. de un total de 69-36-45 HAS , presentada por el C. Miguel Ángel Lrmon
Limon. y el cual ingresa los siguientes documentos.

1. Copia S¡mple de pago de derechos de lmpuesto predial del sector rustico del predio conocido como:
Alto del Durazno con una superf¡cie manifestada aproximada de 69-36-45 HAS Hectáreas. y ubicado
en las coordenadas UTM 13Q 713939 m 2342529 mN anombrededel C. Miguel Angel Limón Limón.

2. Copia s¡mple de identificación oficial Pasaporte No E14373046 a nombre de: M¡guel Ángel Limón
Limón lo cual establece que el promovente y el solicitante es el mismo, acreditando por esto como
propietar¡o y legitimo promovente.
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Las condic¡ones amb¡entales que presentan estas superficies son:

Topoformas: a).-planicies; b).-Laderas con pend¡entes suaves menores a 5%i y c).-Laderas moderadas con
pendientes de 5 a 10% en una proporción aproximada de superfic¡e de tercios "33% de c/u".

La vegetación presente cuenta con las caracterÍsticas prop¡as de Acahual de acuerdo a la definición de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable con presencial de garruño "Mimosa sp" de porte arbustivo de
hasta 1.5 mts de altura como vegetación secundaria dom¡nante con relictos dispersos de vegetactón
xerofita de nopales "Opunfla sp", presencia dispersa de relictos de matorrales de Varaduz (Eysenhardia sp)
presente en los vértices y quiebres de taludes.
Entre planicie y laderas se observan algunos pocos indiv¡duos dispersos de selva baja caducifolia con

vpresencia de Palo bobo (lpomoea sp), Papel¡llos (Burcera sp) y Granjeno (Celtis sp) formando ecotonos, en
las partes más bajas de los predios existen escasos ejemplares de bosque de encino (Quercus sp).

El Suelo presenta un perfil delgado del tipo arid¡sol, con pedogenesis cíclica propia de la vegetación presente
en su superf¡cie que conforma el mantillo, le subyacen horizonte del tipo areno-limoso y sub-horizontes de
roca ignea conformando estratos de basalto generalmente del tipo laminar con d¡sposic¡ón y afloramientos
hor¡zontales.

Código Urbano para el Estado de Jalisco artículo '10 fracc¡ón XlX(Expedir el d¡ctamen de usos y
desflnos, referidos a la zonificación del centro de población, área y zona donde se localice el predio, a

efecto de ce¡tificar la utilización de los predios y f¡ncas); y 284 fracción l(El d¡ctamen de usos y
desfinos, mediante et cuat se cedif¡cará la ctasificación y utilización determinadas para el predio en la
zonificación vigente, para /os efecfos legales de actos o documentos donde se requiera esta
¡nformación).
Tercero transitorio del decreto 256551LX115 (Los ayuntamientos deberán, durante los 90 dias
sigulentes a la entrada en vigor det presente Decreto, em¡tir las disposiciones reglamentanas que les

corresponda).ydemás así como los Artículos 1y 2tracción lV del Reglamento de Zonificación del

Estado de Jalisco.

Plan de Ordenamiento Ambiental del Territorio POET del municip¡o de Yahualica de González

Gallo. expone que el predio se ubica en la coordenada UTM 13 Q UTM 1 3 Q 713939 m y 2342529
mN Este predio cuenia con una Unidad de Gestión Amb¡ental (UGA) Ag 3 166 A con política de

Aprovecham¡ento; con lim¡te de sustentabilidad y/o "fragilidad" Media; con uso predominante Agrícola y

con compatibilidad Pecuaria yDe lo cual, una vez anal¡zados los criterios en cuestión, se ha verificado
que el proyecto y activ¡dad propuesta es compatible contando con políticas condicionadas con

dicho instrumento de Planeac¡ón y cuenta con los sigu¡entes criterios: Ag 2, 5, 6, 10, 12, 19,25,29. P

17.Ff 10,21. Ah 13, 19,24. lf 5.

Al Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Artículo 2 fr

t

Juárez2} . Centro Histórico . cP 473oo Yahuat&ágife édqÁlez Callo, Jalisco.
Tels. (344) 7A4 O]ú!g . 7A4 Orcg yahualica.gob.mx
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FUNDAMENTACIÓN:

El Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Amb¡ental ¡nd¡ca
que dichas solicitud se fundamenta de conformidad al:

b
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Análisis de la carta del INEGI del uso de suelo F 3 D-47 JAL -zAc escata 1 a 50,000 de Io cual
refiere agricultura de temporal permanente (ATP) con presencia de pastizal natural (pn).

DICTAMEN:

Una vez analizada la informac¡ón plasmada en el reporte de campo así como por las observac¡ones del
personal de esta Dirección de Ordenamiento Ambiental se informa que el predio se encuentra fuera de la
aplicación del Plan Parcial de Desarrollo Urbanoy es por lo cual se emite un dictamen de uso y dest¡no del
predio con la fundamentación concurrente DICTAMEN FAVORABLE COMPATIBLE CONDICIONADO. Para
realizar cultivo de agave en el predio, y se anexan las siguientes condic¡onantes con el fin de quien realice y
rropicre que el uso de su predio se realice con estándares de sustentabilidad.

CONDICIONANTES:

Del Ordenamiento Ambiental del Territor¡o (POET).

/ Se autoriza utilizar las superficies que cumplen con las siguientes condicionantes:

'1. Con fundamento en el criterio Ag 10.- Utilizar curvas de nivel en la construcc¡ón de surcos y besanas a
los terrenos con pendientes mayores a 5olo con el fin de evitar la erosión hídrica de suelos.

2. Con fundamento en el criterio Ag 12 se deberá incorporar cobertura orgánica (esquilmos y pastos) a
los suelos para evitar erosión e incrementar la calidad estructural del suelo.

3. Con fundamento en el criterio Ag '19 promover el uso de controladores biológ¡cos para plagas y
enfermedades.

4. El aclareo y derribo de nopales deberá de colocarse en el perímetro de los cult¡vos con el fin de
conformar gaviones y barreras arbustivas.

5. Los esqu¡lmos de aclareo y derribo de la vegetac¡ón arbustiva como garruño y varaduz con tallos
menores a 10 Cm de diámetro deberá colocarse de la misma forma en el perímetro de los cultivos para
conformar terrazas y gaviones para disminuir la perdida de suelo por erosión hídrica y dicho material
vegetativo no deberá de quemarse ya que estas práct¡cas disminuyen y empobrecen el ciclo
edafológico de nuestros suelos.

6. Con el fin de desarrollar este proyecto de la mejor forma se solicita que previo a la intervenc¡ón se
marque en los relictos los individuos de porte arbóreo con tallos o fustes mayores a 10 cm con el fin de
proteger su derribo y se realicen acciones de aclareo fundamentalmente.

Del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

7. El aclareo para cultivos se aplica en superficies de selvas bajas en las cuales cuentes con 15 o menos
individuos arbóreos por hectárea con diámetro mayor a 10 cm o una área basal menor de 2 m2 por
hectárea, (por lo cual las superficies que no cuenten con dichas circunstancias no podrá ser
susceptibles de estab¡ecer por el momento como áreas de cultivo hasta en tanto
dirección nacional forestal e instancias concurrentes.

Juárez 28 Centro Histórico . CP 473OO Yahua¡¡BáCfEddfrgtez Callo,lalisco.
Tels. (344) 784 0149 . 7A4 Orcg yahualica.gob.mx
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8. Con el fin desarrollar un cult¡vo sustentable y proteger los recursos naturales (suelos) cumplir con
Norma Oficial lvlexicana (NOM) NOIú-021-RECNAT-2000, (Que establece las especificac¡ones de
fe¡tilidad, salinidad y clasificación de suelos. esludios, muestreo y anál¡s¡s).

Se extiende el presente documento a solicitud del ¡nteresado para los fines correspondientes agradec¡endo la
atención que brinde a la presente quedamos de usted atentos a cualquier aclarac¡ón al respecto.

ATENTAMENTE

Por Ia Dirección de Ordenamiento Am
)

drián Rodríguez Rubio

C.c.p D¡recc¡ón de DesaÍollo Rural.
C.c.p. Archivo minutar¡o.
ARR/GGS

Juárez 28 centro H¡stórico . cP 47300 YahuatiBiígifEd&$lez callo, Jalisco
:|els. 1344) 7A4 OÉg .7840169 yahualica.gob.mx
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oFtclo EMA/ 007 / 2019
AREA: Orden amiento A ñ bi ente I

ASUNTO: Dictamen de poda de raíZ.
Yahualica de González Gallo Jalisco a 17 de enero de 2019

Benigna GarcÍa López
PRESENTE:

El Ayuntamiento de Yahualica de Gonzalez Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Amb¡ental y
con fundamento en la Norma Amb¡ental Estatal Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-001/2003 gue
estabrece los criterios y especificaciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar la poda, el
trasplante y el derribo del arbolado en zonas urbanas del estado de Jalisco, y con referencias a los
numerales 1;2; 3; 4, y 5 y toda vez que se rcaliza la visita de campo a la direcc¡ón y/o ubicación señalada en
el reporte de campo realizado el dÍa 18 de diciembre de 2018.

Una vez analizada la información plasmada en el reporte de campo así como por las observaciones del
persona
emite el

I de esta Dirección de Ordenamiento Ambiental y además de Ia fundamentación de referencia, se
de acuerdo a la Norma

5.1.3. Se considerará aplicar la poda de aclareo al arbolado en los s¡gu¡entes casos:

5. 1 .3.I . Cuando el dosel (follaje) de los sujetos forestales componentes del estrato superior no
perm¡ta la penetrac¡ón de rayos solares o la suficiente a¡reación hacia los estratos inferiores (pastos,
hierbas, arbustos y plantas ornamentales) y que éstos requieran de dichos elementos.

5.1 .3.2. Cuando el follaje del árbol impida la vis¡bilidad o exhib¡ción de comercios y fachadas, se
podrá podar hasta el 30% total del follaje.

5.1 .3.3. Cuando el follaje del árbol impida la visibilidad o exh¡bic¡ón de nomenclatura urbana y
señal¡zación vial.

5.1.4. Se considerará apl¡car la poda para control de crecimiento al arbolado en los sigu¡entes
casos:

5. 1 .4.1 . En todos los sujetos forestales que se encuentran ubicados en espac¡os limitados por
infraestructura y serv¡c¡os urbanos, tales como líneas eléctricas, telefónicas, televisión por cable,
líneas de conducción de agua potable, drenaje, gas natural, cimientos, cisternas, pavimentación en
calles y banquetas, bardas y análogos.

Se hace del conocimiento al C. Benigna GarcÍa López que deberá tomar todas las medidas pert¡nentes para
preven¡r cualqu¡er acc¡dente o incidente al ¡ealizar las acciones y diligencias propias de la poda del árbol
referido con antelación, de igual forma se le not¡fica que cualquier daño, les¡ón o afectac¡ón a los intereses o
patrimonio de terceros es estr¡cta responsabilidad del solic¡tante, por ende responsable de cualquier sanc¡ón,
multa o condena legal que se imponga por este concepto. Deslindando al suscrito antes mencionado y al H
Ayuntamiento de toda responsab¡lidad al respecto. Dicho permiso tiene vigencia de I mes a partir de la fecha
de expedición del mismo.

Ambiental Estatal que se enumera:

5.2.15. (Baio ninquna circunstancia deben emplearse herramientas de impacto (machete. casanqa. hacha,
entre otros) oara llevar a cabo una Doda. ya que al utilizarse quedan cortes d¡sparejos v se orovoca
astillamiento v desoarre de teiido.oor lo que se suqiere tiiera o serrucho.



Se ext¡ende el presente documento a solic¡tud del ¡nteresado para los fines correspondientes, donde
firmaran al calce de este documento de estar de acuerdo con el mismo. Agradeciendo la atención que brinde
la presente.

ATENTAMENTE
"2018, Centenario de la creación del Mun¡cipio de Puerto Vallarta y del XXX aniversario del Nuevo Hospital

C¡v¡l de Guadalajara'

Por la Dirección de Ordenam¡ento Ambrental

z-z-------

I Adrián Rodríguez Rubio
ARR/GGS
C.C.P. Archivo
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AREA: Ordenam iento Ambiental
ASUNTO: Dictamen de Derribo.

Yahualica de González Gallo Jalisco a 17 de enero de 2019

Alma Guadalupe Soto
PRESENTE:

El Ayuntamiento de Yahualica de Gonzalez Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Amb¡ental y
con fundamento en la Norma Ambiental Estatal Norma Amb¡ental Estatal NAE-SEMADES-001/2003 gue
estabrece los criter¡os y especificacio/,es técnrcas bajo las cuales se deberá realizar la poda, el
trasplante y el derribo del arbolado en zonas urbanas del estado de Jalisco, y con referencias a los
numerales 1; 2; 3;4, y 5y loda vez que se rcaliza la visita de campo a la dirección Abasolo # 268 , ubicación
señalada en el reporte de campo realizado el día 14 de enero de 2018.

5.6. Criter¡os que just¡f¡can el derribo de arbolado y que por sus características fisiológicas no res¡sten
ser trasplantados:

5.6.7. Cuando el árbol presente un tumo fisiológico avanzado y represenle un factor de riesgo para la
población y/o bienes muebles o inmuebles.

5.6.9. Una vez real¡zado el denibo del arbolado en zonas urbanas, se deberá extraer o triturar el tocón en el
mismo lugar en el que se encontraba.

Se hace del conoc¡m¡ento al C. Alma Guadalupe Soto que deberá tomar todas las medidas pertinentes para
prevenir cualquier accidente o ¡ncidente al rcalizar las acciones y diligencias propias del derribo del árbol
referido con antelación, de igual forma se le notifica que cualquier daño, lesión o afectación a los intereses o

\-Jatrimonio de terceros es estricta responsab¡l¡dad del solic¡tante, por ende responsable de cualquier sanción,
multa o condena legal que se imponga por este concepto. Deslindando al suscr¡to antes mencionado y al H
Ayuntamiento de toda responsabilidad al respecto. Dicho permiso t¡ene vigencia de I mes a partir de la fecha
de exped¡c¡ón del mismo.

Se extiende el presente documento a solicitud del interesado para los fines correspondientes, donde
firmaran al calce de este documento de estar de acuerdo con el m¡smo. Agradeciendo la atención que brinde
la presente.

ATENTAMENTE
'YAHUALICA Orgullo y Compromiso de Todos'

Por la Dirección de Ordenamiento Amb¡ental

Biól Adrián Rodríguez Rub¡o
ARR/GGS
C.C.P. Archivo

Una vez analizada Ia ¡nformación plasmada en el reporte de campo así como por las observaciones del
personal de esta Direcc¡ón de Ordenamiento Amb¡ental y además de la fundamentación de referencia, se
emite el: D¡ctamen de:( derribo de arbolado. 4 arboles secos de nombre común Casuarina) de acuerdo a
la Norma Ambiental Estatal que se enumera:

luárez 28 centro Histór¡co ' cP 4?3oo Yahualica de González 6allo, Jal¡sco'

rels. (34;l7A4 ovg ' 7a4 o16s yahualica'gob'mx aoBTERNO MUN CrpAL 20r4.202r
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oFtcto ooA / 009/19
AREA: Ordenarni ento Ambiental

ASUNTO: Dictamen de poda de árbol.
Yahual¡ca de González Gallo Jalisco a 2l de enero de 2019

Orgt t, \, .rt,,¡prorr¿t\, ¿o knltrs

C. Nestor Vazquez
PRESENTE:

El Ayuntam¡ento de Yahual¡ca de Gonzalez Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Ambiental y con
fundamento en la Norma Ambiental Estatal Norma Amb¡ental Estatal NAE-SEMADES-001/2003 que establece los
criter¡os y especif¡caciones técn¡cas bajo las cuales se deberá real¡zar la poda, el trasplante y el derr¡bo del arbolado en
zonas urbanas del estado de Jal¡sco, y con referencias a los numerales 1i 2: 3i 4, y 5 y toda vez que realiza la v¡s¡ta de
campo a la d¡recc¡ón y/o ubicación señalada en el reporte de campo realizado el día 09 de enero de 2019.

D r¡EDx
Una vez analizada la ¡nformación plasmada en el reporte de campo en el dom¡c¡lio Reforma 93 en la comunidad de La
Tapona, así como por las observaciones del personal de esta Dirección de Ordenam¡ento Ambiental se em¡te el
presente Dictamen de:( poda do equ¡librio Y Poda de raíz.) de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal que se
enumeran:

5.1.2. Se considerará apl¡car la poda de equilibrio al arbolado en los siguientes casos:

5.1 .2.1 . Cuando se manif¡este un desequilibr¡o entre la fronda del árbol, diámetro de fuste y área radicular, que implique
un factor de riesgo para la integridad física de la poblac¡ón o cause daño a los b¡enes y servic¡os públicos o privados.

Por lo cual deberá real¡zar una excavación (t¡po zanja de cimentac¡ón mínima de I metro de profund¡dad paralela
a la construcción de 3 MTS a cada lado del (fuste o tronco) del árbol y cortan raíces como descr¡be la norma.
Además deberá real¡zar una poda para equ¡librar ol peso del arbol.

Se hace del conoc¡miento al C. Nestor Vazquez. Que deberá tomar todas las medidas pert¡nentes para prevenir cualquier
acc¡dente o ¡ncidente al real¡zar las acciones y diligenc¡as propias de la poda del árbol refer¡do con antelación, de igual
orma se le notif¡ca que cualquier daño, lesión o afectación a los intereses o patrimonio de terceros es estr¡cta

-responsabilidad del solicitante, por ende responseble de cualquier sanción, multa o condena legal que se imponga por
este concepto. Desl¡ndando al suscrito antes menc¡onado y al H Ayuntam¡ento de toda responsabil¡dad al respecto. D¡cho
permiso tiene vigenc¡a de 1 mes a part¡r de la fecha de expedición del m¡smo.

Se extiende el presente documento a solicitud del ¡nteresado para los fines correspondientes, donde f¡rmaran al
calce de este documento de estar de acuerdo con el mismo. Agradeciendo la atención que brinde la presente.

ATENTAMENTE
"YAHUALICA Orgullo y Compromis

o

Por la Dirección Ordenam

.--7'
( r¡án Rodríguez Ru oG

ARRYGGS
C.C.P. Archivo.
Juárez2B . Céntro H¡stór¡co . CP 473OO Yahualica de Conzález 6allo, Jalisco.

Tels. (3«) 7a4 0149 . 7A4 Orc9 yahualica.gob.mx
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5.2.14 (Cuando se realice la ooda del sistema radicular. se debe eliminar solamente las raíces secundarias sin afectar los
ejes orinc¡oales.

5.2.15. (Baio n¡nguna circunstanc¡a deben emolearse herram¡entas de impacto (machete. casanoa. hacha, entre otros)
para llevar a cabo una poda. va oue al util¡zarse ouedan cortes disoare¡os v se orovoca astillam¡ento v desoarre de te¡ido.
por lo que se sugiere tÜera o serrucho.



oFtcto DoA/AP/ 010 -2019
AREA: Ordenam iento Añbientau Aseo Publico

ASUNTO: Convenio de recepción de res¡duos
Yahualica de González Gallo Jalisco a 2l de enero de 2019

L¡món L¡món Gustavo Adolfo
PRESENTE:

El Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Ambiental y en
coordinación con el servicio de Aseo Público: Con fundamento en la Ley De Gestión lntegral De Los
Residuos Del Estado De Jalisco aprobada el 3'l de enero de 2007 publicada: el 24 de febrero de 2007.
Sección lV.

Artículo 8. Los Ayuntamientos tendrán /as stgulenfes atribuciones: lV. Prevenir la generac¡ón y controlar el
manejo ¡ntegral de /os reslduos sólidos urbanos; Xvlll. Efectuar el cobro por el pago de los sevicios de
nanejo ¡ntegrcl de resduos só/idos utbanos;

Ley de r'ngresos Municipal 2019 Sección lX Sevicios de limpia recolección traslado, tratamiento y
disposición final de residuos; Attículo 54 (Las personas fislcas o juridicas, a quienes se presfen /os servrbios
que en estas secc,ón se enumeran de conformidad con la ley reglamento en la mateia, pagaran los derechos
conformidad la siguiente: Vl Pemisos a pafticulares en la utilizac¡ón de los tiraderos munic¡pales.

Una vez analizada la solicitud y la fundamentación de referencia así como el pago de derechos mediante
recibo oficial (factura) número serie 18 TE003243: es así como se, considera favorable su solicitud de
depositar residuos sólidos con las características de urbanos en el vertedero mun¡cipal durante el bimestre
comprend¡do de noviembre a diciembre de 2018. Por un volumen aproximado de 84 kg.

Se hace del conocimiento al C. Limón Limón Gustavo Adolfo. Que en relación a los residuos de mane.jo
especial así como peligrosos generados en su granja, éstos deberán manejarse de acuerdo a los dictámenes
de Gran Generador de residuos de Manejo espec¡al así como a su reg¡stro de plan de manejo emitido por las
instancias estatales y federales.

Se extiende el presente documento a sol¡citud del ¡nteresado para los fines correspondientes, una vez
.-.eaiizado el pago por concepto en la utilización de los tiraderos municipales, Artículo 54 de La Ley de

ingresos 2019 de acuerdo a la cop¡a de pago en la oficina recaudadora del Ayuntamiento de Yahualica de
González Gallo ser¡e'18 faclura TE003243 emitido el 04 de enero de 2019 por la Oficina Recaudadora del
Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo Jalisco.

ATENTAMENTE
'2019, Yahualica Orgullo y Compromiso de Todos"

Por la Dirección de Ordenamiento Ambiental

Biól Adrián Rodríguez Rubio
ARR/GGS
c.C.P. Archivo 0u

l_/l¡abi (flr



oFtcto DoA/ APt 011 -2019
AREA: Ordenamiento Ambiental/ Aseo Publico

ASUNTO: Convenio de recepción de residuos
Yahualica de González Gallo Jalisco a 21 de enero de 2019

Ossjan Agropecuar¡a S.A de C V.
PRESENTE:

El Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Ambiental y en
coordinación con el servicio de Aseo Público: Con fundamento en la Ley De Gestión lntegral De Los
Residuos Del Estado De Jalisco aprobada el 3'l de enero de 2007 publicada: el 24 de febrero de 2007.
Sección lV.

Atlículo 8. Los Ayuntamientos tendrán /as srgurbnfes atr¡buciones: lV. Prevenir la generación y controlar el
manejo ¡ntegral de /os reslduos sólidos urbanos; Xvlll. Efectuar el cobro por el pago de /os servrcrbs de
manejo integral de resrduos sólidos urbanos;

n-ey de rngresos Municipal 2019 Sección ,X Servicios de limpia recolección traslado, tratam¡ento y
disposición final de residuos; Arlículo 54 (Las personas fisrcas o jurídicas, a quienes se presten /os servrbios
que en estas seccón se enumeran de confom¡dad con la ley reglamento en la materia, pagaran los derechos
conformidad la siguiente: VI Permisos a pañiculares en la utilización de los tiraderos municipales.

Una vez analizada la solicitud y la fundamentación de referencia así como el pago de derechos mediante
rec¡bo oficial (factura) número serie 18 TE003242:es así como se, considera favorable su solicitud de
depositar residuos sólidos con las característ¡cas de urbanos en el vertedero municipal durante el bimestre
comprendido de noviembre a diciembre de 2018. Por un volumen aproximado de 95 kg.

Se hace del conoc¡m¡ento Ossjan Agropecuaria S.A de C V. Que en relación a los residuos de manejo
espec¡al asi como peligrosos generados en su granja, éstos deberán manejarse de acuerdo a los d¡ctámenes
de Gran Generador de residuos de Manejo especial así como a su registro de plan de manejo emitido por las
instancias estatales y federales.

Se extiende el presente documento a solicitud del interesado para los fines correspondientes, una vez
nlizado el pago por concepto en la utilización de los tiraderos municipales, Artículo 54 de La Ley de

-rngresos 2019 de acuerdo a la copia de pago en la oficina recaudadora del Ayuntamiento de Yahualica de
González Gallo serie 18 factura fE003242 emitido el 04 de enero de 2019 por la Of¡cina Recaudadora del
Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo Jal¡sco.

ATENTAMENTE
'20',l9, Yahualica Orgullo y Compromiso de Todos"

Por la Dirección de Ordenamiento Ambiental

J
ARRIGGS
C.C.P. Archivo

ct- eUbt
17//?* ú
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--tsíól Adrián Rodríguez Rubio
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oFtcto DoA/AP I 012-2019
AREA'. Ordenamiento Ambiental/ Aseo Publico

ASUNTO: Convenio de recepción de residuos
Yahualica de González Gallo Jalisco a 21 de enero de 2019

Mora Molina Enrique
PRESENTE:

El Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo a través del Dirección de Ordenam¡ento Ambiental y en
coordinación con el servicio de Aseo Públ¡co: Con fundamento en la Ley De Gestión lntegral De Los
Residuos Del Estado De Jalisco aprobada el 31 de enero de 2007 publicada: el 24 de febrero de 2007.
Sección lV.

A¡1ículo 8. Los Ayuntamientos tendrán /as sigulen¿es atribuc¡ones: lV. Prevenir la generación y controlar el
manejo integral de los residuos sólidos urbanos; Xvlll. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de
manejo integral de resduos só/dos urbanos.

\-Ley de rngresos Municipal 2019 Sección lX Servicios de limpia recolección traslado, tratamiento y
disposición final de residuos; At-tículo 54 (Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten /os servrbios
que en estas seccón se enumeran de conformidad con la ley reglamento en la mater¡a, pagaran los derechos
conformidad la siguiente: Vl Permisos a particulares en la util¡zac¡ón de los tiraderos municipales.

Una vez analizada la solicitud y la fundamentac¡ón de referencia así como el pago de derechos mediante
recibo oficial (factura) número serie 18 TE003241 :es así como se, considera favorable su solicitud de
depositar residuos sólidos con las carac{erísticas de urbanos en el vertedero municipal durante el bimestre
comprendido de noviembre a diciembre de 2018. Por un volumen aproximado de 105 kg.

Se hace del conocimiento al C. Mora Molina Enr¡que. Que en relación a los residuos de manejo especial así
como peligrosos generados en su granja, éstos deberán manejarse de acuerdo a los dictámenes de Gran
Generador de residuos de Manejo especial así como a su reg¡stro de plan de manejo emitido por las
¡nstancias estatales y federales.

Se extiende el presente documento a solicitud del interesado para los fines correspondientes, una vez
realizado el pago por concepto en la utilización de los tiraderos municipales, Artículo 54 de La Ley de
rgresos 2019 de acuerdo a la copia de pago en la oficina recaudadora del Ayuntamiento de Yahual¡ca de

Eonzález Gallo serie',l8 factura TE003241 em¡tido el 04 de enero de 2019 por la Oficina Recaudadora del
Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo Jalisco.

ATENTAMENTE
'20 19, Yahualica Orgullo y Compromiso de Todos"

Por la Dirección de Ordenamiento Ambiental

? +-

)

ARRIGGS
C.C.P. Arch¡vo

Biól Adrián Rodriguez Rubio
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oFICIO DOA/O13/2019
ARE A: Ordenanti¿nto A mb ie nta I
ASUNTO: Dictamen de Deribo.

Yahualica de Gonález Gallo Jalisco a 2l de enero de 201 9

EI Ayuntamiento de Yahualica de Gonzzlez Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Ambiental y con
fundamento en f a Norma Ambiental Estatal Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-001/2003 que establece los
crilerias y especiJicaciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar la poda, el t¡asplante y el denibo del a¡bolado en
zonas urbanas del estado de Jalisco, y con referencias a los nune¡ales 1; 2; 3; 1, y 5 y toda vez que se realiza la visita
de campo a la dirección Gonález Gallo l8 en la comunidad del Rio Colorado, ubicación señalada en el reporte de campo
realizado el día 09 de enero de 2018.

4

-+t ---

Una vez analizada la información plasmada en el reporte de campo así como por las observaciones del personal de esta
Dirección de Ordenamiento Ambiental y además de la fundamentación de referencia, se emite el: Dictamen de:l derribo
de arbolado. 1 árbol seco de nombre común f,ucalinto) de acuerdo a laNorma Ambiental Estatal que se enumera:

5.6. Criterios que justifican el derribo de arbolado y que por sus características fisiológicas no resisten ser
trasplantados:

5.6.7. Cuando el :irbol presente un tumo fisiológico avanzado y represente un factor de riesgo para la población y/o bienes
muebles o inmuebles.

5.6.9. Una vez realizado el derribo del arbolado en zonas urbanas, se deberá extraer o triturar el tocón en el mismo lugar
en el que se encontraba.

Se hace del conocimiento al C. José Sánchez Rubalcaba. Que deberá tomar todas las medidas pertinentes para prevenir
r-<ualquier accidente o incidente al realizar las acciones y diligencias propias del denibo del árbol referido con antelación,

de igual forma se le notifica que cualquier daño, lesión o afectación a los intereses o patrimonio de terceros es estricta
responsabilidad del solicitante, por ende responsable de cualquier sanción, multa o condena legal que se imponga por este

concepto. Deslindando al suscrito antes mencionado y al H Ayuntamiento de toda responsabilidad al respecto. Dicho
permiso tiene vigencia de I mes a partir de Ia fecha de expedición del mismo.

Se extiende el presente documento a solicitud del interesado para los fines correspondientes, donde firmaran al

calce de este documento de estar de acuerdo con el mismo. Agradeciendo la atención que brinde la presente.

ATENTAMENTE
'YAHUALICA Orgullo y Compromiso de Todos"

Por la Dirección de O¡denamiento

ARR/GGS
C.C.P. Archivo

Biól Adrián Rodríguez u

G G¡

C. José Sánchez Rubalcaba.
PRESENTE:

Por lo cual se le permite el derribo del eucalipto, después que fue verificado que el árbol se encuentra seco y no se

observaron muestras qu€ fuera de manera intencional.



oFlcto DoA,/ 014/ 2019
AREA: Ordenamiento Ambiental/ Aseo Publico

ASUNTO: Convenio de recepción de res¡duos
Yahualica de González Gallo Jalisco a 22 de ene¡o de 201 I

L.C.P, FRANCISCO JAVIER ALVAREZ NAMBO.
REPRESENTANTE LEGAL CONSTRUCTORES DEL ZAPOTILLO S.A DE C.V.
PRESENTE:

El Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Ambiental y en
coordinación con el servicio de Aseo Público: Con fundamento en la Ley De Gestión lntegral De Los
Residuos Del Estado De Jal¡sco aprobada el 31 de enero de 2OO7 publ¡cada: el 24 de febrero de 2007.
Sección lV.

,-Artículo 8. Los Ayuntamientos tendrán /as srgrulenfes atibuciones: lV. Prevenir la genención y controtar el
manejo integral de /os resrduos sólidos urbanos; Xvlll. Efectuar el cobro por el pago de /os servrblos de
manejo integral de resduos solidos urbanos.

Ley de ingresos Municipal 2019 Sección IX Serviclos de limpia recolección traslado, tratam¡ento y
disposición final de residuos; A¡fículo 54 (Las personas físicas o jurídicas, a quienes se pfesten /os seryicios
gue en esfas seccón se enumeran de confomidad con la ley reglamento en la materia, pagaran los derechos
conformidad la siguiente: Vl Permisos a paiiculares en la utilización de los tiraderos municipales.

Una vez anal¡zada la solicitud y la fundamentación de referencia, se, considera favorable su solicitud de
depos¡tar residuos sólidos con las características de urbanos en el vertedero mun¡c¡pal durante el periodo de 1

de enero al 31 de diciembre del año 2019. Por un volumen aproximado de 79 m3.

Se hace del conocimiento al L.C.P. FRANCISCO JAVIER ALVAREZ NAMBO. Que en relación a los residuos
de manejo especial así como peligrosos generados en su empresa, éstos deberán manejarse de acuerdo a
los d¡ctámenes de Gran Generador de residuos de Manejo espec¡al así como a su registro de plan de manejo
emitido por las ¡nstanc¡as estatales y federales.

Se extiende el presente documento a sol¡c¡tud del interesado para los fines correspondientes, una vez
vrealizado el pago por concepto en la ut¡lizac¡ón de los tiraderos municipales, ArtÍculo 54 de La Ley de

ingresos 2019 de acuerdo a la copia de pago en la oficina recaudadora del Ayuntamiento de Yahual¡ca de
González Gallo ser¡e 18 factura TE003838 emitido el 22 de enero de 2019 por la Oficina Recaudadora del
Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo Jalisco.

ATENTAMENTE
'2019, Yahualica Orgullo y Compromiso de Todos"

Por la Dirección de Ordenamie

ARR/GGS
C.C.P. Archivo

\
§

o
rián RodrÍguez

t?*,L'h
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Y,rHU,ILICA oFl,cro boA/ o?o/ ?o19
AREAT Ordenoniento Anbiental

ASUNTOT Dictomen de podo y derribo.
Yohuolico de Gonzólez 6ollo Jolisco o 05 de febrero de 2Ol9

Orgu o t' .onp,o,rn@ .b to¿o.

JAWER LA6O5 TRUJILLO
DIRECTOR DEL HO5PITAL REGIONAL DE YAHUALICA
PRESENTET

El Ayuntomiento de Yohuolico de Gonzolez 6allo o troves del Dirección de Ordenomiento
Ambientol, y en reloción o lo solicitud de podas y derribos solicitodo por Usted y con fundomento en lo
Normo Ambientol Estotol NAE-sE,l ADES -@l/ 2OO3 Qne eslablece los criterios y especificacion*
técnicas bqjo las cuales se debení realizar lo poda, el trasplanfe y el denibo del arbolado en zon¿E
unbous del estodo de ,falisco pttblicoú el prflídico oficial (EI Estado de Íalisco) de fecha AA

\-ntro de sepliembrc de 2@3 así como Ntna Anbíental estatal NA€ - SE00ADES @/2N5 que
establece los criterios técnicos ambieatales pam la selección foreslocfiín y
reforestación de espcies orb&Eas en zolms wbanas del estodo de ,Ialisco.

Uno vez onolizodo lo informoción plosmoda en el reporte de compo osí como por los observociones del
personol de ¿sto Dirección de Ordenomiento Ambientql y odemrís de lo fundomentación de refeeencio, se

emite el: Dictomen de¡(podo ol 5o?[de su olturo poro confrol de crecimiento,: Egdo de ocloreo v
eouilibrio osi como derribo) de acu¿rdo a los Normos gue se enumeron:

De lo Normo Arnbientol Estatal NAE-SE^ ADES-001/?@3 Que *tablece los crif*ios y
esrycificaciones técnícos bqio las cuales se debení ¡ealizar la poda, el trasplate y et denibo det
a¡bolado.

5.t.2. Se considerará aplicor la poda de equilíbrio al arbolado en los sigat¿ntes casos:

- 1.2.1. Cuando se nanifiesfe un desequilibrio entre la fronda del árbol, dfuínetro de fuste y órea

-radicular, gue inpl¡que un faclor de riesgo para la integridod física de la población o cause daño

a los bienes y servicios ptiblícos o privados.

5.1.2.3. Cuando existan ranas de gran envergadura dispuesfas hacia construcciones, calles, gue

representan un riesgo de caer sobre autonotores por influencia del viento, por corocferísticas
de nadera quebradiza de la especie, o bien, que obstruyo el libre trónsito de vehículos cono
tractocan iones o autobuses. ri

V§
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3uárez28 . centro H¡stórico . cP 47300 Yahual¡ca de Conzález Gallo, Jalisco'
Tels. (3«i) 7a4 O14g . 784 0169 yahualica.gob'mx
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o

YAHUALTC,A
5YE:tgé*t3iifriHfl&á apllcor lo podo de ocloreo y eguilibrio ol orbolodo en los siguientes
casos:
5.1.3.1. Cuondo el dosel (folloje) de los sujetos forestoles componentes del estroto superior no
permito lo penetroción de royos solores o lo suficiente oireoción hocio los ¿strotos inferiores
(postos, hierbos, orbustos y plontos ornomentoles) y gue éstos reguieron de dichos elementos. se
podrá podor hosto el 30% de romos de folloje.
5.1.3.3. Cuondo el folloje del órbol se encuentron ubicodos en espocios limitodos por
infroestructuno y servicios urbonos, toles como lineos eléctricos, telefónicos, televisión por
coble, líneos de conducción de oguo potoble, drenoje, 9os noturol, cimientos, cistennos,
povimentoción en colles y bonguetos, bordos y qndlogos.

circunstoncio deben leorse2 1 et hete hocho
.-tre otros) poro llevor o cobo ung podq. vo oue al utilizarse ouedon cortes dispqfe.igs y sc lIava
vtillomiento y desqorre de tejido.por lo oue se suoiere sierro. tijera o serrucho.
El derribo de orbolodo outorizodo corresponde o los individuos secos odemós o los que se ubicon

entre los naves y gue hon modificodo los ondodores internos osí como impoctondo los muros de los

noves y gue su diórnetro de copo presento riegos o los constrtcciones y los personos. Por lo que si

opto por el derribo deb¿ni de ser por !4!grcom!ig, debiendo resorcirse tomondo en consideroción lo

Normo Ambientol estotol NAE - SE,I ADES 005/2005 que estoblece los criterios técnicos

ombientoles poro la selección ploneoción, forestoción y reforestoción de especies orbóreos en zonos

urbonos del estodo de Jolisco.
5e lo hoce sober ol promovente que el presente dictomen deberó verificorse posterior o lo podo y
derribos por lo gue se le invito o respetor los lineomientos del presente y evitor requerimientos.
Se hoce del conocimiento Al C. Jovi¿r Logos Trujillo que deberó fomor todos los medidos pert¡nentes

poro prevenir cuolquier occidente o incidente ol reolizor los occiones y diligencios propios de lo podo o

derribo del orbolodo referido con onteloción, de iguol formo s¿ le notifico gue cuolquier dañ0, lesión o

ofectoción o los intereses o potrimonio de lerceros es estricto responsobilidod del solicitonte,
El presente dictomen tiene vigencio de 1 mes a portir de la f¿cho de expediciín del mismo.

Se a<liende el presente o solicitud del interesodo poro los fines correspondientes, donde firmoran
ol colce de este documento de estor de ocuerdo con el mismo. Agrodeciendo lo otención gue brinde lo

presente.
ATENTA,IAENTE

"2018, Yohuolico Orgullo y Compromiso

Por lo Dirección de Ordenomient

<i
u

Biól Adrión Rodríguez Ru

ARR,/66S

C.C.P. Atch¡vo
Juárez 28 . Centro H¡stór¡co ' CP 473OO Yahualica de González Gallo, Jal¡sco.
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